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Ka ProposiCIOnes Iguales: De l!untormldad con lo que dl,pon~ 

~a~~~~~~~o ;2b~i~~~:~:",: : ,~~.¡:~~::o·'/il~' o:~;; !~;' \~2~~~,,~1~I :j31:~C'~¡:~~~ 
dos o mas piUpo~lcicnes _t ¡¿,ua:t'~ lmpo;te.,. se verifica; a en el 
mismo acw :icitac¡ón por puja~ a ,a llana amante el ¡,é;'mmo de 
qUince minutos entre los tiLu:ares de aquellas Pl·oposic,ones. y si. 
terminado dicho plazo subsLtiest' la igualdad. se decidirú la ad
jUdicación por medio de '501 teo 

Madrid. 26 de dicI"mbl'e de 1961.-El Director general.-5,609 

RESOLUCJON ae la LJZT,?Cc'!On Ceneral de Obra, Hidrau
licas por la qUe se /lnu nda subasta de las obras de 
«R~vcst;m¡"nto de la c~7r¡llia principal de Abaran. ter
mino mtmicipal dé Abétl'Úll r iVlliTciC:i». D~recho d~ tan· 
teo coneedi,do por Ord~ll mi¡¡i,terla! de 1 de septi~'!1¡

bre de 1957 ai lIeredamiellto de la acequia principal de 
Abaran 

Hasta las é!'E'c:e hutas del dHl 1~ de febfel'O de 1962 se admI
tirán en el Nrc:su~iad:,¡ de C"ntc'aLaC:lón de la Di: eccijn Genelal 
de Ob.,:as HluráulH:CtS y En la DL-c "':f'ion de la Confejeracíón Hi
drográfica del Segura t. .YluL Cla J . (¡Uluntt> la.s hO~'as de oficina~ 
proposiciones pal a eE,ta ~,ubJ.,ta, 

El pl-esupuesto de contrata a~(,l"nde a 1465.733.58 pesetas 
La fianza previ'ü"nal a 29,:ll1 ,70 pe-:eta, 
La subasta se vel'ific:ará en la citada Dln:cciól1 G2neral de 

Obras aidráulicas. el día 17 de febrero de 1!l62. a las once 
horas. 

No se admitlran propOSiciones deposItadas en Correos. 
El proyecto y plipgo de cun':i(,lOnes esta.nin de mamfiesto, 

durante el mismo plazo, en dic:ho Negociadu de Contratación 
y en la Dirección dI' la Conf211e¡ a~'ion Hidrogt ática del Segu, a 
(Murcia). y el modelo de propoo,ieióll v di3posicÍJncs pa:'a la 
present.ación de proposiciones y c(']rb¡ación de la suba3ta son 
los que siguen: 

MOdelo ete propooicion 

Don ...... , vecino de ...... , provinCIa de ....... segun documen
to nacional de idéntl:lad núm~ro '''''', con residzncia en ....... 
provincia de ....... calle de ...... número ..... ; ente: ado del 
anuncio publicado en el (Boletín Oficia! del Estado» del día ..... 
y de las conliciones y requisitos qUE' se exigen paca la adjlldi
cación. en pÚblica subasta. de las obras de ..... se comprome
te a tomar a su cargo la ejecu~ión de las misma3. con E'stncta 
sujeción a los expre¡,adJ,l3 requisitos y condiciones, por la can· 
tidad de ...... pcs~tas. . 

(Aquí la propDsicion que se na,.;a. expresando claramente la 
cantidad en pes;,-tas y céntimos. EscrIta en letra y cifra, por ia 
que se cOIllprom"te el prop:Jn[nte a la pj('('u~ión de las ab: f.S 

Selá desechada toda pl'üpocici6n en la que se añada alguna 
condlción o se modifique sustancialmente el contenido del mo
delo>. 

lFecha y firma.) 

Disposiciones para la presen! acioll de proposzclOnes y documen
tos necesarios 1/ celebración de la subasta 

1.' Proposiciones: Se redactarúll ajustándose al modelo pre
cedente y SE' presentarán en las oricinas y a las horas fijadas 
en el anuncio. b:t io Sllbre cenado ('n el que se consignará Que 
son para esta ('onirata y el nombrp del proponente. 

2." Documentos necesarios: En sobre abierto en el que se 
indicará asimismo el titulo de la subasta y el nombre del pro
ponente, se presentarán simultal1l'umente con la proposición 
los documentos siguientes: 

1. Fianza provisional. Res?;uardo definitivo de la ' Caja Ge
neral de D:PÓSltos por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en m2talico o en ef2ctos de 1:1 Deuda Pública. al tipo de
sig'nado por las dispOSiciones vi;ent2s, acompañando la póliza 
de adquísirión corresp0ndí-: nte. o en la forma que autoriza la 
Ley de 22 de diciembre dl' H1GO. 

2. Subsidios y szguros sociales obli:;atorios: Justificantes dé' 
estar al corriente de pago, 

3. Contribución Industnal o de Utilidades: Idem id. 
4. Carnet de Emp1'é~sa: Establecido por Decreto de 26 dE' 

noviómbre de 1954, 

5 Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 
comprendido en ninguna dE' las que E-ñala la Ley de 20 de 
diciembre de 1852. m0d\'fj.ca~do el e:lpitulo V dé la Ley de Ad
ministración y CúntabiliJaq de la Haci2nda Pública. 

En el caso de que concun'a una Socleda,j m2rcantil ceberá 
~r(-f:~_1it- :1l· , adCTI8.8 de lo~ ~:J.atro prim:ros dccumentos reSEña
rlos. toJ 2i;;llL. !1~é::' 

5 Incompa:;ioilidades: Certl1icaciones exi:;;das por la Ley 
de Admmistración y Contabilidad de la Hacienda Publica, de 
20 de' dicLmore de 1952. y por el Dscreto-lsy de 13 de mayo 
de 1955 «(Boletín Oficial del Estado» del 29 de mayo) 

6 Escritura social: Inscrita en el Registro Mercantil. 
7 Certificado del acuerdo del Consejo de Admini.,tración 

autorizando a la p2rsona t¡ue firme la proposición para con
currir a est.a subasta, ron las firmas le;;itimada8 y el docu
m'énto 12galizado, 

8. Documdltaclón acreditativa de la persona1idad del fir
mante de la proposicIón. 

::l." Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su. cap9.cidad 
, para contratar con arreglo a las L3YeS de su país, mediante cer

tificados consular2s. Y las Soci2dadss. acreditar su inscripción 
en él RegisLro ÑI2rcantil español con arreglo al articulo 124 
de !:>u Re~lam~nto. 

4.' Rsint::gro: La proposición se 'reintegrará con selS pe
setas. Todos los demás documentos se reintegrarán cumpliendo 
lo establ,'ci'io por la L"y d,;,l Tnnbre vi:>cnte. 

5." Recioo: DE rada prOPosición que se presente se eXPedirá 
un recibo. 

6.' Junta de SUbasta: Estará ~nt8grada, además de por los 
comp:)ncntes indicados (n el articulo 52 de la vi';Ente LeY de 
Administración .v Contabilidad de la Hacienda Pública. por los 
que se dcsi;ncn por la Supcriorida:l 

7." SUbasta' Se ccl2brará con arre610 a la Instrucción de 
11 d2 septLmnre de 1836 y a la L~y de Administración y Con
tabilidad de la Hacisnda Publica. d" 20 de diciembre de 1952. 

8." Proposiciones i?;ualcs: De conformidad con lo que dis
pone ~l articulo 50 de la Ley de Administración y CQntabilLlad 
,le la Haci:nda Pública, se prevLne que en el C9.S0 de que 
resulten dos o más Pl'OpOSiClOn2s de i~uales importes. se veri
ficará en el mismo acto liCItación por pujas a la llana durante 
<el t,21'mino dé' quincp minutos entre los titulares de aqudlas 
pl'opo¡;ici0U€s. y si. terminado dicho plazo, subsistiese la igual
dad. se decidirá la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid. 26 de dict,mbre de 1961.-El Director general.-5.6l6. 

iiESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por' la que se anuncia subasta de las obras del 
«Proy~cíO de ampliacion del de revestimiento y mejora 
de las acequias ae Villalon;¡a (Val¡;ncia,». 

Hasta las trece horas dd dia 12 de febrero d" 1962 se admi
tirán en el N 2s0ciado de Comratación de la Direc¡:ión General 
de Obras Hidráulicas y en la Dirección de la COllf"deración 
Hijro~ráfica dd Júcar l Valcncüu, durante las horas de oficina.. 
propúsicion"s para esta subasta. 

El p1'2,mpU2sLO de con "rata asciende a 261.722.94 pesetas. ad
mitLn:iose proposicionzs por mayor cuantía. 

La ¡¡9.nza provisional. a 5.234,45 p~sstas. 
La subasta se verificará f,n la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el día 17 d2 f20r;;1,'O de 1962. a las once horas. 
No !;e a:lmiLi!'án proposicioneS depOSitadas en Correos. 
El proyecLo y pli~go de condiciones estarán de manifiesto 

durame el rmsmo plazo en dicho Ne'wciado de Contratación y 
en la Dirección de h Confzdsración Hidro ?ráfica del Júcar (Va
I~ncia), y el mod:lo de propJsicióll y disposiciones para la pre
senLación de proposiciones y Celebración de la subasta son los 
que siJuen: 

Modelo de proposicion 

Don ....... vecino de .... ' .. provincia de ....... según documen-
tonacional de identidad número ... ... con residencia en ....... 
provinCia de ... .... calle de ....... nllmero ....... enterado del 
anuncio pUblicado en el «BolEtín Oficial del Estado» del dla ..... 
Y de las condiciones y requi:sitos que se exigen para la adjudi
cación en púclica subasta de las Obras de ....... se compromete 
a tomar a su cargo la éjecución de las mismas. con estricta 
sujeclOn a los Expresados reqUisitos y condicioneS por la can
tidad de .... , (aquí la propJsición qUl se ha:;a. expresando cia
ramente la cantidad en pesetas y cÉntimos, escrita en letra y 
cifra. por la que se comprom2te rI propon?nte !l 19. ejeCUCión 
de 19.s obras. Será desechada toda proposiCión ~n la que se 
añada aLmna éondición o se modifique sustanciaimente el con
tenido del modelo) 

(Fecha y firma.) 
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:Disposiciones para la prc:;entacion de propos2cioncs :t! documen
tos necesarios ~y celebra.ción de la subasta 

1.' Pl'oposicicll1.es: Se redactarán ajustándoS2 al modelo pre
ced~nte y S~~ pré':;:2ntal'án en las ofic:inas y a las horas fijauas 
en el anvnclo bnjo sObre c2rrajo. en el que se Co:q3i.6nará que 
son par.:; c5ta contr~{ta y d nombre d21 proponente. 

2. 1 DOCl.i:::n:llCOS nsc2sal'ios: En sobr2 abiC'rto, en el Que se 
indic9.Tá. a:siCJilS1l10, el títul r) d(~ la subasta y el nClnbre del pr o· 
ponsnte, se: pl's~>,nt.a-rún sl'InulLán"v31nente con la proposición los 
documencos si:;uisntés: 

l. Fianz~ provislO11al: Rcs,.uardo dEfinitivo de la Caja Ge
neral de D::pó,j:'os por la canti'1ad que S2 expresa en el anun
cio. en mutálieo o en (f,'etc,", d,é la Deuda púbiica. al tipo de
si,~najo por las cUspo;~.icioncs v13ent'2s, acompaúando la póíiza 
de adquioición corr:'spnn'lL:L9, o en la forma que autoriza la 
Lsy de 22 de dicLn1DYC d :; lS60. 

2. SUb;~1 :1ios y S:~guro;:; sOC"iales obligatorios: Justificantes de 
estar al corriente ds paw 

3. Contribución indusLrial o de utilidades: Idem íd. 
4. Carn':t de Empresa: Est.ablecido por D2creto de 26 de 

novi~n1br2 ct2 1954. 
5. I:nCOITlpa :,ibilldaJes: D ::claración jurarja de no 1?-allarse 

compréndLlo en nin~~una ele las QU2 scüala la Lf.:y d2 ~O de di
cisrnbre eL: 1952. n)o:-Li~·ie8.ndc el capitulo V de la Ley d e Ad
ministracjól1 y CcntabilLlad de la Flaci~nd.a Pública. 

En el C[lSO d2 que concurra una SociEdad mercaptil deberá 
presEntar. a:121uás ele los cuat.ro. prilneros dOCUIn2ntos resellados. 
los si:;ui2ntss: 

5. InCOITlpJ.til)ilidac1?s: CErtificaclones exi:;idas por la Ley de 
Administración y Contabilidad d8 la Hacienda Pública. de 20 de 
dici:mbre de 11152. y por el Decreto-lsy de 13 de mayo de 1955 
(<<Boletín OfLial del EstadQ)) del 2il de mayo). 

G. Escritura social: Irlsc2'ita en el Registro i\lcrcantil. 
7. Ccrtifica:1,o d , l acuerdo del Consr ,jo de Administración 

'. autorizando a la pel'c.ona que firme 1:1 proposición para concu
rrir a esta subast.a. cun las firmas legitin1udas y el docunlento 
legalizado. 

8. Ducumentación acreditativa de la personalidad del fir
mante de 1: .. proposición. 

3." LiCItadores ,,(xtranjcros: Deberán acreditar su capacidad 
para contrat8l'. con arre'Jo a las lsyes de su país. mediante cer
tificados eOnSUl'lI'CS, Y l8s Sociedades acreditar su inscfipción 
el' el R2);istro l\Iercantil español con arreglo al articulo 124 de 
su Re~lamcnto. 

4.3. R:in·cE;?,To: La proposición se rcint8grará con seis p?se
taso Todos los dEmás docum·m to3 se reints:srarán cumpliendo lo 
estableci:lo por la Ley de Timbl'C vicente, 

5." Rscibo: De cada PI'op:Jsición que se presente se expedirá 
un recibo. 

6. a Junta de subasta: Es:,ará ¡nt~grada. además de por los 
componentes indicados En el artículo 52 de 1:1 vi-:;ente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por los 
que se dssi'm¡n por la Supcrio"idad. 

7." Subaste,: Se c':J.:óbrará con alTeglo a la Instrucción de 11 
de s2pti2mbr'2 de 1833 y a 1:1 Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hlcienda PúiJ!ica, de 20 de dicismbre de 1852. 

3." Proposicion·ss i;;U2JCS: De conformidad con lo q1le dis
pone el articulo 50 d2 la Ley de AdminisLración y Contabilidád 
de la H:1cicnda Pública. S2 pr2vi'2ne que en el caso de Que rc w 

sulte!1 dos o lTlás proDQsicioncs de 1 ~ua12s itnportes S2 verificará 
en t1 mismo acto licitación por puja,::: a la llana. durante el tér
mIno d2 quinc;~ nünutos, entre les t.itulares de aqu:::llas propo
s-iciol1cs, y si t~;l'mjn'}.do dicho plazCi subsistir se la igualdad, se 
decidirá la adj udicación por medio de sorteo. 

Madrid, 26 d:o diciembre de BOL-El Director general.-5,G14. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
lkas por la q1!e se anuncie! s1Lbasta de las obras de 
«Canea principal de loc sectores l, II. III Y IV. zona 
revable del embalse del B:nnb:'zar (Có7doba)). 

Hasta las tr2c2 horas d,:l dia 12 de febrero de 19-32 cie admi
tirán en el Ne~?f)CÜ},jo de Contratación de la Dirc ;ción Gt.:·neral 
ele Obras Hi:!niulicas y en la Dirección de la Confed"rClción 
Hi:lro:;I'áfica el,l Guachlqulvir (Sevilla), durante las horas de 
oficina, pl'op03icion~s para \:'sta subasta. 

El pr:sU\J'l'SW d" c0l1travl ascion:Je a 60.235.010,92 pesetas. 
La fianza provisional, a 1.20'*.700,25 pesetaf. 

La subasta se verificará fn la cita:la Dirección General de 
Obras Hidráulicas el día 17 de L'bl'c'l"o eL; 1962, a 11:"13 once horas. 

I~o ~e a:ll1ÚUrÚIl pl'OPOSiC'IO:;.l::'S d::,:posita:Jas ¿n Corret.)~.;. 

El proy(CI~O y pli2.!,O de CQl1díciD1l2S estarán de n1anifiesto 
duranL-2 el mismo plazo en dicho N:>cwei.3.do de contratación 
y en la Diré';c:ión d2 18, ConL'd:ración Hidro3r¿fica del Glla
dalqüivir (SevillJ.J. y el mo :-,l:lo de proposici6:n y disposiciones 
para la p¡es2nlación de p:'oPo3icioncs y cslsbración de la su
basta son los que st;:;ucn: 

M odelo de proposicion 

Don ....... vecino d:: ...... , pro-dnria de .... . . ) según documen-
to nacion:tl de idé'IHi:!a:l númC:lO " ..... con residencia en .. "". 
provincia d·:; .. , .. , caU2 d2 ...... , nÚlnfro ...... , (~ nt.2rado del 
anuncio pubíica:lo en d «(SDlct,ín Ofichl d::l Estad.O» del dia ."." 
y de las csn:lici8n,:::s y r2~iui~;ilOS qiJC f·e exi:;-sn pdra la adjud.i
cación en pÚDlica bubas\..3. d.:: l8.~ ooras d; ..... , se COlllpron12te 
a tOlTI2r a Sll c~n"),O la cj2cución de L1S n1i3fl1::18, CO~1 estricta 
sujeción 3. los expresados l'2qllLSiLos y condicio112S por la call-
tid:::td ele ...... (aquí la proposícion elle S~ ha'~·a, ~:::xpresnndo cla-
ralnente la c:1utiL1a.d en n~~s:.::t?v~:~ y c:.ntilTIOS, escrita en letra y 
cifra. por la que :;8. c'Jmprom::tc: 01 proponente a la ejEcución 
de las obras. S"r¿ d"scch:t:lrr to:!:t p~oposlción en b que se 
aliada al.xuna condición o S2 111JdifiqU2 sust::ll1cialme.nte el con .. 
tenido del modelo). 

CF'Eclla y finna,) 

DispCisiciCines para la presentación de proposiciones y documen
tos necesarios y celebración de la suba,sta 

1." Proposicion.,s: S8 redactarún ajustándose al mod81o pre
cedente y 52 pr2s:ntar~tn en hs olicinas y él las horas fijacbs 
01 el anuncio brrjo sobre ccrrado, en el que se consi',nará que 
son par~1. esta con:TaVl, y el n0i11bre del proponcnt;:;. 

2." Documentos n,:cC¡arios: En sobre abi',rto. en el que se 
indicará, asirnis1110, el título d2 la subas-ca y el non1bre del pro
ponente. se presentarán simu¡táncal11fnLe con la proposici6n los 
documentos siguientes: 

1. Fianza provi.sional: H:s,uardo definitivo. de la Caja Ge
neral de D:pósiLos por la cami:1ad qUe se expresa en el anun
cio. en metálico o 011 d8Ctcs de la Deuda PClblica. al tipo de
sic;nado por 1o.s disp03 i ci::mss vr(cnt::s. acompañando' la póliza 
de adquisIción C01T2Spoudi2nte e en la fOl'lYla que autoriza la 
Ley de 22 de dici2mbr2 de 19CO, 

2. Subsidios y S2~'uro;) sociales obli~ator1os: Justificantes de 
estar al co:-ri"nt:" de p~ '"G, 

3. Contribl'ción induoLrial () de utilidades: 1d2m id. 
4, Can,2L d~ Empl\ésa: Estableci:lo por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5. Incompaül,ilid[ldes: Declaración jurada de no haliarse 

comprendido en nin:;unaclo las que scüala la Ley de 20 de di
ciembre de 1952, modific2nde el capitulo V de la L:y de Ad
ministración y ContabilLlad de la Haciend.a Pública. 

En el ca~o de que COnCi.HTa una qoCi2l..t:l.d lnrrcantil dsberá 
presentar, adt:;lYIÓ,S de los cuatro pl'in1ffOs dOCUIu2ntos reseña·jos, 
los si;?:uientcs: 

5, Incom¡ntibilidadcs: Certificaciones fxi-;id8s por la LéY de 
Administ.ración y Contabilidad el? la H Clcisnda Pública. de 20 de 
diciembre' de lfl52, y por ei D2croco-ley de 13 de 111'1YO de 1955 
(<<BolsLin Oficial d2l Estado» del 29' de mayo). 

6. Escritura social: Inscri'a en el Registro ]\>IercantiL 
7. Certificado del acuerdo del Consejo dé Administración 

autorizando él la persona qU" firme la p:'oposici:ín para cone:.!
rrir a esta subasta, con las firmas l,:;itimadas y el docum8nto 
le~·alizad.o. 

8. Docull12ntaci6n acreditati VéI d0 18, personalidad del fir
mante de la proposición. 

3." Licitaclores cxtmnJeros: Deberán acreditar su capacidad 
para conLrat.1.l', con arre~lo a las leyes de su país, ITl:diante cer
tificados cuns<J]qrEs. Y las SDci'daCl2s acreditar su inscripción 
en el Reo;is~ro Mercantil csp2flOl con arre2;l0 al ,utículo 124 de 
su Rc:slamento. 

4.;1 R::int2;;To: La proposic.ión S8 rEintegrará con seis pese
tas. To::1üs los den1ás docun1.::nLc::; se! r[~illt.2grarún cumpliendo lo 
establEcido por la Ley de Tim':J,'e vi;2utc. 

5.'\ Recibo: Dé cada propo:-;iUón qUl' se preser<-.e se expedirá 
un recibo. 

6 .. 1 Junta d(~ subasta: Estará int2~?,Tada, adelr.ús de por los 
C0111Don:nl2s in:1icados (:1 el s.rdcul0 ó2 de la Vi1,"1':,nt8 L~~y de 
Adn1il1istraci')ll y ContJ.bilkbd d~ la Hacienda P'.lblica, por los 
que se desi;nen por la Supcriondad. 


